
En la Ciudad de Buenos Aires a los 28 dias del mes de febrero de 2025, se reúnen en representación del Sindicato de Obreros y Empleados de la Minoridad y la Educación (en adelante SOEME), el Sr. Leonardo Ariel Fernández, Secretario General; en representación del Consejo Superior de Educación Católica (en adelante CONSUDEC). el Sr. Adrián Héctor Alvarez, en su carácter de presidente del CONSUDEC; en representación de la Asociación de Entidades Educativas Privadas de la República Argentina (en adelante ADEEPRA) el Dr. Fernando L. Ratti: y en representación de la Confederación Argentina de Instituciones Educativas Privadas (en adelante CAIEP). la Dra Claudia Nelly Stringi, con el objeto de manifestar que han arribado al siguiente acuerdo: 

ACTA ACUERDO 

PRIMERO. Vigencia y alcance. El presente acuerdo resulta aplicable a todo el personal alcanzado por el ámbito personal y territorial de aplicación del Convenio Colectivo de 
Trabajo 318/99, y abarca los salarios de febrero de 2025, en el marco del periodo de 
negociación paritario en curso que abarca desde el mes de marzo de 2024 hasta el mes de 
febrero de 2025, ambos incluidosy salarios de marzo y abril 2025, en el marco del periodo 
de negociación paritario que abarca desde el mes de marzo de 2025 hasta el mes de febrero 
de 2026. 

SEGUND0. 

Antecedentes. 

Con fecha 26 de febrero de 2024 las partes acordaron otorgar un incremento salarial 
porcentual en los siguientes tramos. A.- Un 30% (treinta por ciento) de aumento adicional 
a partir del mes de febrero de 2024, tomándose como base de cálculo los salarios básicos 

del mes de febrero de 2023. B.- Asimismo, dándose inicio al periodo de negociación 

paritario que abarca desde el mes de marzo de 2024 hasta el mes de febrero de 2025, las 
partes acordaron un incremento salarial de un 20% (veinte por ciento) a partir del mes de 
marzo de 2024, tomándose como base de cálculo los salarios básicos del mes de febrero 
de 2024. 

Con fecha 29 de abril de 2024 las partes pactaron una readecuación de dicho acuerdo en 

los siguientes tramos A- Un 12% (doce por ciento) de aumento adicional a partir del mes 
de abril de 2024, tomándose como base de cálculo los salarios básicos del mes de febrero 
de 2024. B.- Un 14,5% (catorce y medio por ciento) de aumento adicional a partir del mes 
de mayo de 2024, tomándose como base de cálculo los salarios básicos del mes de febrero 
de 2024. 

Con fecha 27 de junio de 2024, las partes pactaron una readecuación de dicho acuerdo en 
los siguientes tramos: A- Un 6.59% (seis Con cincuenta y nueve por ciento) de aumento 



adicional a partir del mes de junio de 2024, tomándose como base de cálculo los salarios 
básicos del mes de febrero de 2024, B.-Un 7.65% (siete con sesentay cinco por ciento) de 
aumento adicional a partir del mes de julio de 2024, tomándose comno base de cálculo los 
salarios básicos del mes de febrero de 2024. 

Con fecha 28 de agosto de 2024, las partes pactaron una readecuación de dicho acuerdo 
en los siguientes tramos: A.- Un 6.43% (seis con cuarenta y tres por ciento) de aumento 
adicional a partir del mes de agosto de 2024, tomándose como base de cálculo los salarios 
básicos del mes de febrero de 2024, B.- Un 6,687% (seis con seiscientos ochenta y siete 

por ciento) de aumento adicional a partir del mes de septiembre de 2024, tomándose como 
base de cálculo los salarios básicOs del mes de febrero de 2024. 

Con fecha 17 de octubre de 2024, las partes pactaron una readecuación de dicho acuerdo 
en los siguientes tramos: A.- Un 6.08524% (seis con ocho mil quinientos veinticuatro 

cienmilésimos por ciento) de aumento adicional a partir del mes de octubre de 2024. 
tomándose como base de cálculo los salarios básicos del mes de febrero de 2024, B.- Un 
6.29823 % (seis con veintinueve mil ochocientos veintitrês cienmilésimos por ciento) de 
aumento adicional a partir del mes de noviembre de 2024, tomándose como base de cálculo 
los salarios básicos del mes de febrero de 2024. 

Con fecha 23 de diciembre de 2024, las partes pactaron una readecuación de dicho acuerdo 
en un 6,51866 % (seis con cincuenta y un mil ochocientos sesenta y seis por ciento) de 
aumento adicional a partir del mes de diciembre de 2024, tomándose como base de cálculo 
los salarios básicos del mes de febrero de 2024. 

Asimismo, se acordó mantener conversaciones permarnentes, a efectos de evaluar la 
situación de la economia general y de la actividad en particular, con la finalidad de retomar 
las conversaciones para acordar la recomposición salarial respectiva con respecto a los 
meses restantes dentro del presente periodo paritario en curso. Ello, teniendo en cuanta la 
delicada situación macroeconómica vigente. 

Readecuación. 

En ejercicio de la cláusula de revisión pactada en el acuerdo de fecha 23 de diciembre de 
2024, las partes acuerdan el siguiente incremento salarial: 

Un 4% (cuatro por ciento) de aumento adicional a partir del mes de febrero de 2025, 
tomándose como base de cálculo los salarios básicos del mes de diciembre de 2024. 

Asimismo, dando inicio al periodo de negociación paritario que abarca desde el mes de 
marzo de 2025 hasta el mes de febrero de 2026, las partes acuerdan un incremento salarial 
de un 2% (dos por ciento) a partir del mes de marzo de 2025, tomándose como base de 
cálculo ios salarios básicos del mes de febrero de 2025 y un incremento salarial de un 2% 
(dos por ciento) a partir del mes de abril de 2025 tomándose como base de cálculo los 
salarios básicos del mes de marzo de 2025 



Se agrega como Anexo l del presente acuerdo, las nuevas escalas salariales con detalle 
de las categorías y los meses en que se hacen efectivos. 

TERCERO: Las partes acuerdan mantener conversaciones permanentes, a efectos de 
evaluar la situación de la economia general y de la actividad en particular, con la finalidad 
de retomar las conversaciones para acordar la recomposición salarial respectiva con 
respecto a los meses restantes dentro del presente periodo paritario en curso. Ello, teniendo 

en cuanta la delicada situación macroeconómica vigente. 
CUARTO: Siendo que las partes se encuentran discutiendo la implementación del aporte 

solidario para el periodo paritario 2025, se acuerda mantener una reunión el próximo 14 de 

marzo de 2025 con miras a llegar a una solución de común acuerdo. 

QUINTO: Las partes acuerdan expresamente que las condiciones pactadas en las 

cláusulas precedentes serán aplicadas por todas las instituciones dentro del ámbito de 

aplicación del CCT 318/99, y en relación a todos los Trabajadores comprendidos por el 

mismo. Aun en el caso de que por cualquier causa se viera obstaculizada o demorada la 

homologación del presente acuerdo, las mismas honrarán las condiciones acordadas. 

En prueba de conformidad, se firman 4 ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto, 

acordándose expresamente que el mismo será ratificado por las partes ante la Secretaria 

de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, y que cualquiera de ellas se encuentra 

facultada para presentar el mismo por el sistera TADpara su homologación. 
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